
V I S I T A R  A R E A S A L U D B A D A J O Z . C O M     

 

Ú L T I M A S    A C T U A L I Z A C I O N E S

ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ

CONCURSO INTRAHOSPITALARIO DE TRASLADOS 2020. Modificación Anexos. Listados provisionales.

CURSO ON LINE: FORMACIÓN INICIAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA PERSONAL DEL SES 

Á M B I T O    AUTONÓMICO

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

Presupuestos.- Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para

el año 2021. 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Escuela de Salud de Extremadura.-  Resolución de 13 de enero de 2021,  de la  Dirección General  de Planificación,

Formación  y Calidad  Sanitarias  y  Sociosanitarias,  por  la  que se  realiza  la  primera  convocatoria  de las  actividades  del

Programa de Formación en Ciencias de la Salud y de la Atención Sociosanitaria de Extremadura para el año 2021. 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Convenios.- Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se da publicidad a la prórroga del

Convenio suscrito, con fecha de 3 de diciembre de 2019, entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la

Moneda, y la Comunidad Autónoma de Extremadura (Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración

Pública) por el que la Junta de Extremadura encomienda a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda,

la extensión de los servicios públicos electrónicos. 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  LISTAS DE ESPERA

CATEGORÍA PDF BOLETÍN

Constitución de la bolsa de trabajo en la categoría de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición.

Constitución de la bolsa de trabajo en la categoría de Terapeuta Ocupacional.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  TRASLADOS

CATEGORÍA PDF BOLETÍN

Convocatoria  concurso  de  traslado  en  las  categorías  de  Albañil,  Calefactor/a,  Carpintero/a,  Cocinero/a,

Costurero/a,  Electricista,  Fontanero/a,  Fotógrafo/a,  Gobernante,  Jardinero/a,  Lavandero/a  Mecánico/a,

Monitor/a, Peluquero/a, Peón/a, Pinche, Pintor/a, Planchador/a y Telefonista. 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  PRUEBAS SELECTIVAS

CATEGORÍA PDF BOLETÍN

Elección de plazas.- Categoría de Enfermero/a. 
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD RECURSOS / EMPLAZAMIENTOS / SENTENCIAS

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 14 de enero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos

Generales,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso  contencioso-

administrativo tramitado por  el  procedimiento abreviado n.º 139/2020,  interpuesto ante el  Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo n.º 2 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 13 de enero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos

Generales,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso  contencioso-

administrativo tramitado por  el  procedimiento abreviado n.º 199/2020,  interpuesto ante el  Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recursos.  Emplazamientos.-  Resolución de 15 de enero de 2021,  de la Dirección General  de Recursos Humanos y

Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-

administrativo tramitado por  el  procedimiento abreviado n.º 198/2020,  interpuesto ante el  Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 4 de enero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos

Generales,  por  la  que  se  acuerda  la  remisión  del  expediente  administrativo  correspondiente  al  recurso  contencioso-

administrativo tramitado por  el  procedimiento abreviado n.º 131/2020,  interpuesto ante el  Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo n.º 2 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.-  Resolución de 21 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos y

Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-

administrativo  tramitado  por  procedimiento  abreviado  n.º  163/2020,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Recurso. Emplazamiento.- Resolución de 28 de diciembre de 2020, de la Directora General de Recursos Humanos y

Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-

administrativo  tramitado  por  procedimiento  abreviado  n.º  189/2020,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. 

Información  procesos selectivos, concursos de traslado, procedimientos de libre designación, etc, disponible en la página:  https://convocatoriasses.gobex.es/empleopublico.php

Para  consultar  normativa,  es  aconsejable  asegurarse  de  que  la  misma  se  encuentra  en  vigor  y  de  sus  posibles  actualizaciones.  Ello  puede  hacerse  en  páginas  como:

https://www.boe.es/legislacion/legislacion.php          http://noticias.juridicas.com/base_datos/

La  presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de

Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

empleado de Correos antes de ser certificadas. En este enlace se puede consultar la Resolución de 26 de abril de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se

actualiza la relación de oficinas de registro de documentos propias y concertadas de la Junta de Extremadura.  

E S T A D Í S T I C A S  D E  L A  P Á G I N A
Parámetro analizado: número de visitas (número de veces que se ha visualizado la página durante el período seleccionado)  / Fuente: Google Analytics 

MES ANALIZADO MES ANTERIOR MISMO MES AÑO ANTERIOR TOTAL VISITAS
ACUMULADAS 

2021ENE-21 DIC-20 Dif. ENE-20 Dif.

Visitas areasaludbadajoz:  112.922 63.580 +49.342 63.121 +49.801 112.922

RECURSOS HUMANOS

Total visitas: 19.057 10.815 +8.242 14.973 +4.084 19.057

Media visitas / día: 615 349 +266 483 +132
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